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PRECIOS DB LOS ANUNCIOS
^wice por co4a patobru. Al erlgiiA

Ksompafiará un etilo móvil de UNA peseta por seta 
.^aerción.

Loe anuncios obligados al pago, «ólo «e kwerUrM 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gofcer 
oador, por oficio; exce^roándoee, según eetá preve 
nido, ha de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompaflará un ejentpbk 
ael BoLrri* respective tome comprobante, siendo * 
pago lou demás que u. pidan.

Tampoco timen dere¿ho más que 
piar, que se _jlicitará en el oficio 
vriginal, ’os Centros oticialea.

£1 Bo l e t is Of ic ia l  se halla de

• un mm > eje» 
de remieión dd

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Inmediatamente que toe «enorza Alcalde* y Sectario* re*T6a 
e«U Bo l it im Oh c ia l , dispondrán qu* se fije un ejemplar e 
ti sn4» de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de. <6 
luiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respocat 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionad^ 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá verificarse V 
final de cada eemeetre.

^tn nhi ■
™jetoeI^ae Canana* r

L ®roniulRaci6n ^legislación peninaolar, a loe vein»» 
1 ^Poai ■ n * a* n° “ dÍ8Puaie8e o*™ «’“• (O6-

de*de que son “b^satoria* para la cap^el
d* 3 ^pués para . Publican oficialmente en ella, y desde 

n0V|embre de 1^7) pue^Ioe de 18 mienia provincia.

° DE INSTRUCCION 
UCA Y BELLAS ARTES

caAvProPiic. DEc RETO 
Artes ' ^'n,s^ro de Instrucción públi-

10 siente:
huninamienf^ / ?ia 1()do lo que concierne 

a enseñi C a ^unta sus'itución de la

R-teí*■ S”í ’de 

.-a dleciséis de septiembre de 
p Torrp ‘einta V tres.— Niceto Alcalá- 
^e||as a '., :l M*nistro de Instrucción 

rtes, Domingo Barnés Salinas.

^|0°s Sr.: y. ORDENES 
naNeu^^tainRn,108 expedientes promovidos 
iX ^ni sohr S qu? se detallan en la ad- 
7aev Uadas ne Clea.c,‘ón de Escuelas nació 

l^^iep^ntes- y amPl¡ación de Secciones en 

se han cumplido con 
|on,d°s en las vigentes disposi- 

decreir P^eptuado en el artículo 
' 25 febrer° dC 191 * y 

ri° lla tenido a bien disponer:

L° Que se consideren creadas con carácter 
provisional las plazas de Maestros y Maestras de 
Sección que con destino a las escuelas nacionales 
graduadas que se citan figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se expresa.

2 .” Que no se eleve a definitivo el carácter 
provisional de esta creación hasta tanto que por 
las respectivas Inspecciones de Primera enseñan
za se remitan a este Ministerio las copias de las 
actas juradas reglamentarias, a que se refiere el 
número 5." de la ya citada Real orden de 2 de no
viembre de 1923, dentro del plazo más breve po
sible.

3 .° Que cuantos gastos suponga en su día la 
creación de dichas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales, serán con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 3.°, concepto cuarto, del vigente presu
puesto de este Departamento, los de personal, y 
los de material con cargo al capítulo 5.°, artículo 
l.°, concepto primero, del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de agosto de 1933.— Por de
legación, Santiago Pi y Suñer.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Kelación de las Escuelas Nacionales Graduadas, 
en la provincia de Zaragoza, creadas provisio
nalmente, a que se refiere la Orden fecha 30 de 
agosto de 1933.
Número de orden, 148 y 149.
Ayuntamiento, Fuentes de Ebro.
Escuela Nacional Graduada, de niños y niñas.
Número de las Secciones que ha de constarla 

Graduada, 3 de niños y 3 de niñas,
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Número de las Secciones que se crean, 2 de 
niños y 2 de niñas.

Remuneraciones a los Directores, 100 pesetas 
a cada uno.

Cómo se hace la creación provisional, a base 
de una unitaria.

Número de orden, 150 y 151.
Ayuntamiento, Magallón. .
Escuela Nacional Graduada, de niños y de m- 

ñas. .
Número de las Secciones que ha de constar la 

Graduada, 3 de niños y 3 de niñas.
Número de las Secciones que se crean, una de 

niños y una de niñas.
Remuneraciones a los Directores, 100 pesetas 

a cada uno. , .
Como se hace la creación provisional, amplia

ción de una Sección.
Madrid, 30 de agosto de 1933.

(Gaceta 19 septiembre 1933).

limo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos 
por los Ayuntamientos que se detallan en la ad
junta relación sobre creación de Escuelas naciona
les; y .

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo 
prevenido en las Reales órdenes de 21 de abril 
de 1917, de 2 de noviembre de 1923 (Gaceía del 
6), y demás vigentes disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. ,
L° Que se consideren creadas con carácter 

provisional las Escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se acompaña, y con destino a 
las localidades que en la misma se expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo el carácter 
provisional de estas creaciones hasta tanto que 
por las respectivas Inspecciones de Primera en
señanza se remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamenrarias a que se re
fiere el número quinto de la ya citada Real orden 
de 2 de noviembre de 1923, dentro del plazo más 
breve posible.

3,° Que cuantos gastos suponga en su día la 
creación definitiva de dichas Escuelas nacionales 
serán con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, con
cepto cuarto, del vigente presupuesto de este De
partamento, los de personal, y los de material 
con cargo al capítulo 5.°, artículo l.°, concepto 
primero, del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de agosto de 1933.—Por de
legación, Santiago Pi y Suñer.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas proDÍsionalmen
te en el casco de Zaragoza, a gue se refiere la 
Orden de fecha 80 de agosto de 1933.

Número de orden, 428.
Ayuntamiento, Alcalá de Moncayo. , 
Escuelas que se crean, una unitaria de niñas.
Observaciones: La mixta existente conviérte

se en de niños.

Número de orden, 429.
Ayuntamiento, Alpartir. . de njños
Escuelas que se crean, una unirá

y otra de niñas. .
Número de orden, 430.
Ayuntamiento, Anento. . . de niño5; 
Escuelas que se crean, una unirán v¡¿(jes6 
Observaciones: La mixta existenr

en de niñas.
Número de orden, 431.
Ayuntamiento, Gallocanta. . . n¡ñas.
Escuelas que se crean, una unitaria u ¡értes« 
Observaciones: La mixta existen

en de niños.
Número de orden, 432.
Ayuntamiento. Isuerre. . de n¡o0.
Escuelas que se crean, una un* ronvi^5 
Observaciones: La mixta existe

en de niñas.

Número de orden, 433. $i
Ayuntamiento. Las Cuerlas.
Escuelas que se crean, una un1 conví^e 
Observaciones: La mixta existe 

en de niñas.
Número de orden, 434. ..
Ayuntamiento, Longares. . de ni^
Escuelas que se crean, una unn 

otra de niñas.

Número de orden, 435.
Ayuntamiento, Lumpiaque. de nifl11 
Escuelas que se crean, una uní .

Número de orden, 436.
Ayuntamiento, Mores. nárvui°s’ 
Escuelas que se crean, una ue i

Número de orden, 437. s, _
Ayuntamiento, Orcajo. (inifar¡a de 
Escuelas que se crean, una uní t coflVic 
Observaciones: La mixta exis

en de niñas.
Número de orden, 438. z-nlleg0'diñ05'’
Ayuntamiento, San Mateo de 
Escuelas que se crean, una tu 

otra de niñas.

Número de orden, 439.
Ayuntamiento, Tauste. nárVu*oS
Escuelas que se crean, una ac 1

Número de orden, 440.
Ayuntamiento. Torralvilla. .a ¿e 
Escuelas que se crean, una un 
Número de orden, 441. ,
Ayuntamiento, Val de San IV 
Escuelas que se crean, una un 

fií"5.

Madrid, 30 de agosto de 1933. ig3$).
(Gaceta 19 septien,b' I
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~_^£CIQN SEGUNDA

Núm. 4.829. 
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.,

REFORMA a g r a r ia  
^Untag in i

C^es depuradoras del Censo 
de Campesinos.

A propues c ir c u l a r
iFaria Provincial de Reforma 
ahVecientemenr» 0. a.,as.mstrucciones recibí 
mPa?er Público n? S Instltut0 del ramo, vengo 
p10 de |a pres’^V1 general conocimiento, por 

Can313 ,a formap./6 Clrcular> lo siguiente: 
O1'81008, Que s p" V dePuración del Censo de 
iias "u,rá. ^niro dee’íten1derá P<,r d"Plkado' se 
Jln ’ en cada !ocalWnrtPLaZO máx,m0 de ocho 
! A)' p^Pacsta ded d de esta Provihcia, una 

PiLS?ciedades 1/esidentcs y los Secretarios de 
B ,0^ i» de a± °breros campesinos, de pro- 

««n’ P°r un, ob Zda,a™= o aparceros.
de tte a8rícola que no posea por- 

pUonra de^ier™ ganadero ^ue no Posea Por- 

'¿a?13 Pesetas° al613?10 que pague menos de 
Sen Cullivadas d;anUa es de contribución por 
, l?) DPor tierras e^e?mente’ 0 menos de vein- 

11 nerT01' Un arrendótldas en arrendamiento. 
^d^08 de diez h tarl0 0 aParcero que explo- 

wez hectáreas de secano o una de

P) 'b^^en^u1^ Ayuntamiento, o por 
por el Qo le sushtuya.

ebiad^P^Sentadn3'.*0 del ^unicipio-
C) |¿'lesr correspondientes a los

Htuuicinai fV • * serán designadas por ^LSePaiee^ al vecino de más 
Hacientes a lbir entre los no asocia" 
v^A|^ c cada una de las clases men- 
íVCaldedei a
crXii3n¡írá hPrPcl?*611?0^ 0 quien haSa sus 
k a déla Cnrn dencia de la Junta; y el 

^aitad^ aquél^ actuará como Se

de cualquiera de las da- 
fCbNs *Os» no bal r?1/108’ de arrendatarios o de 
ki^re8entaein Ugar a desiSnar sus res- Ptlk piones a n nes; Pero en este caso las

¡ estaránqcnncSA ^ere" los apartados 
^¡¡á^na^ven de loe • y.uidas Por eI más viej° 
^íh^n'^VOres dJ"!''1^105 de cada £ruP° 
. b klPan ieer ',dt edad y vecinos de lalo- 
kh|ro°lianierior nn SC?iir’ designados, como 
h referidPnOr.elJuezmu,1iciPaL 
K^¿kumní mP 3Z0. ,de ,os ocho días fi- 
^■akv ármente íant^lón de cuanto se ex- 

^*3 (l^ciai (pj as Alcaldías remitirán a la 
e ^nstitn^13 Agrícola), certificación

C1°n, obtenida del libro de

actas de la Junta; teniendo por entendido que 
desde tal hecho se inicia el período preparatorio 
de la confección del Censo de Campesinos, que 
ha de quedar terminado en el plazo de veinte 
días desde la constitución de la Junta local, 
transcurridos los cuales se expondrá" a1 público 
para reclamaciones, con arreglo al art. 19.

A tal electo, la Alcaldía presidencia de dichas 
Juntas locales depuradoras del Censo, recibirá 
los impresos necesarios de la Junta provincial.

Los Alcaldes publicarán por bandos y edictos 
la iniciación de los trabajos de formación del 
Censo, advirtiendo muy especialmente que la 
inscripción de los que han de estar comprendi
dos en él es obligatoria, y que debe hacerse en 
las respectivas Secretarías de los Ayuntamientos 
todos los días laborables, después de las horas 
habituales de trabajo agrícola, en cuyas oficinas 
habrá de manifiesto un ejemplar de las instruc
ciones para quien desee consultarlas.

Zaragoza, a 20 de septiembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordíales Oroz.
Señores Alcalde-Presidentes de Ayuntamientos 

de la Provincia.

SECCION CUARTA
Núm. 4.841.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Zaragoza.
Formación de documentos cobratorios por 

rústica amillarada para 1934.
Para preparar la formación de estos documen

tos, se tendrán en cuenta por los Ayuntamientos 
y Secretarios, Jefes de estos servicios adminis 
trativos, las siguientes reglas:

Primera. Que de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 2 de marzo de 1926, 
Reglamento para su ejecución de 30 de ¡unió del 
mismo año y Circular de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Territorial de 21 de 
mayo de 1927, que inserta el B. O. de esta pro
vincia, número 143, correspondiente al día 18 de 
junio del mismo año, los repartimientos por rús
tica y pecuaria de riqueza amillarada, se forma
rán anualmente utilizando precisamente el modelo 
número tres que acompaña a la expresada circu
lar,consignando según dispone la regla 3.a de 
las instrucciones de la referida circular a la cabe
za del documento y a continuación de las canti
dades que por cupo, recargos y demás concep
tos correspondan al pueblo de que se trate, el 
coeficiente que ha de servir para obtener la con
tribución individual, coeficiente que asimismo se 
deberá hacer constar en la respectiva columna 
del repartimiento.

Segunda. Que terminada en 31 de mayo la 
época de formación y revisión de apéndices, con 
arreglo a los cuales se formó por esta Adminis
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tración el resumen de riqueza que fué remitido a : 
la Dirección general en los primeros días del mes i 
de julio último, según está prevenido, V devuel a 
y aprobada su base por el expresado Centro, la 
riqueza rústica y pecuaria amillarada esta des 
luego señalada para el próximo ano y es C0"0(- 
da de todos los Ayuntamientos a los que se ha 
devuelto los respectivos apéndices, como asi 
también se les ha hecho remesa de las relaciones 
referentes a la disposición 6.a de Orden del 
Ministerio de Hacienda de 24 de marzo de k3-, 
cuyos aumentos de riqueza imponible, por conse
cuencia de las declaraciones de rentas liquidadas 
(Ley 29 noviembre 1932), han de reflejarse parcial 
y totalmente en los repartimientos. .

3 a Pueden, por tanto, todas las Corpoiacio 
nes' cuyos Municipios tributan por sistema de 
cupo fijo o amillaramiento, desde el momento 
realizar los trabajos iniciales de formación del 
renartimiento, anotando nombres y líquidos, con 
vista de los apéndices y relaciones de tefeien- 
cia, teniendo presente para ld Q
queza que el coeficiente es de 18 56 por 1 U 
para los pueb os de la 1? sección y el de 
22-300170 por ¡00 para los de la 2.

4.a Establecido el recargo transitorio del 10 
ñor 100 sobre las cuotas del Tesoro de rustica 
^or el articulo 1 " de la Ley de 1 de marzo de 
1932, subsistir en los repartimientos d ■ 1334, y 
ha de liquidarse separadamente a mas, del otro 
coeficiente, al 1‘60 para los.pueblos de:,a 1. sec
ción y al 1‘9224285 por 100 para los de la 2. , y 
con objeto de aprovechar los impresos y mode
los corrientes, se consignarán estas l1quidacio. 
nes en la columna IX del repartimiento, toda vez 
que queda en blanco en esta provtncta para el 
año actual en todos los pueblos, variando o ta- 
citando, como es natural, el epígrafe en que se 
lee «Bajas por exceso de repartos anteriores> y 
sustituyéndolo por Aumentos-Recargo tran
sitorio 10 por 100 sobre las cuotas del Tesoro 
Ley 11 marzo 1932-, Las restantes castl a del 
repartimiento referente a los aumentos poi tal 
dos (casilla V) recargo a determinados contribu
yentes (casilla VI) y cantidad total a repartir 
(casilla XII), se comp'etarán al aparecer publica
do, que será lo antes posible, el repartimiento ge
neral practicado por esta Administración con los 
datos completos y precisos para todos y cada no 
de los pueblos, más las instrucciones de costum 
bre y las nuevas que puedan sugerir actos pos
teriores u órdenes de la Superioridad.

5 a Los pueblos de Abanto, Cubel, Daroca, 
Langa del Castillo, Manchones, Montón Mure- 
ro, Fuentes de Jiloca, Orcajo, Sa.nted V ^Hanue^ 
va de Jiloca, que hasta el ejercicio actual ks ha 
correspondido tributar por sistema de cupo fijo 
pasarán en el próximo a sistema de cuota por 
haberse aprobado sus respectivos avances ca
tastrales según se hace constar por circulai y 
relación nominal remitida por la Dirección gene 
ral de Propiedades y Contribución Ten norial. 
Estos pueblos y los catorce más que empezaron 
a tributar por el sistema indicado en el ano a 
tual, seguirán las instrucciones que reciban de 
la jefatura del Servicio Agronómico Catastral de

Soria, y oportunamente disponch OFICIÉí 
tración la publicación en el BOLí 11 g refereo 
esta provincia de los datos num 11 d¡ente a 
a riqueza y contribución corresp comui 
indicados pueblos, una vez que । ¡
cados por la citada Jefatura. =eñaladas P

Considero suficientes las reglas sen 
que los trabajos prelimma'es P por rus 
cióndelos documentos cobi a oír^0 conii J 
empiecen ya desde luego, si no strado en 
zo y continuando el interes . ra el c 
años últimos por los AyuntamientOTP^g pOi 
plimiento de este servicio, s dg |0S S • 
competente y eficaz colaboración la 
tarios, se desarrollará el misnl oficié5 
dad debida,' y a su vez Podran^nIC cl Ad« 
pacharlo ordenada y oportuname^ • „ B1^

Zaragoza, 20 de septiembre de ¡ Contrlbac 
ministrador de las Propiedades y 

Territorial, Luis Mínguez Maiu----- --------

SECCION
Núm. 4.842. ^¡V1

Comandancia de la Guar
de Zaragoza.

El día primero de 0Ctubfe||P1¿e’|esús 
horas, en la Casa cuartel, ca l artículos 
con arreglo a lo prevenido ei o ¡ón de 
y 54 del Reglamento para la a? úb|jca 1; 
de Caza, tendrá lugar Ja venta l con^i^ 
ta de las armas depoBjadas de las 
y de la chatarra que ha resu1 y gen*15./ 
prohibido destruidas; la '^adbljC0 en|ílp 
primeras estará expuesta al 1 , 
de dicha Casa cuartel. níira conocí111 

Loque se hace púbhco para^ 
las personas que deseen I d 1933 

Zaragoza, 20 de septiembie d ?¿te 
niente Coronel primer Jefe,

Núm- 4-830'

Tribunal provincial de lo c 
administrativo de Z

Este Tribuna! provincial,
día de hoy y en el recurs ,ermeneg1 ac hr 
trativo promovido por , AyUntamien:¡óii j/ 
Ornat, contra acuerdo del . deten1*1 
de 1 de marzo de 1932, sobrad 
rreno en el monte «Las n a ios gil1 
citar por medio de la PrcSD Htirn^n 
causa habientes del finado-IT
rez Ornat, para que dentf de la li
dias, a parir de la Publicd iencio^^ 
personen en los, autos; co ^jci 
vos, bajo apercibimiento d 1 de.y 
biere lugar. . septí^^fí0

Zaragoza, dieciséis de_ s 1 Secretn 
vecientos treinta y tres.
bunal, F. Cabrero.
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Negociado de Industrial: Capital.
Constitución de Gremios para el año de 1934.

c*endo iasarregl° 3 lo que determina el artículo 2.° del Real decreto de 11 de mayo de 1926, estable- 
de IR de ■ nUCVas bsses para la ordenación de la contribución Industrial y la regla 13.a de la Circular 
reuniones^Uni° S^u’ente’ clue publica la convocatoria de los días y horas en que tendrán lugar las 
del ev 60 eSla Administración, para constituir los gremios en la forma prevenida en el artículo 4.°

‘^‘^aao Real c ecreto de bases.
^úrne- 

1*0

।
Tarifa Sección Clase Epí

grafe a e r  e ; io s Día Horas

2 1? 1.a 4.a 14 Ferretería, por menor................. ................. 2 16
3 I? 1.a 4.a Tejidos, por menor..................................... 2 16'30
4 1.a 1.a 7.a 3 Legumbres, por mayor............................... 2 17
5 1.a

1.a
1.a

1.a 7.a 5 Fiambres, por menor................................... 2 17 30
6 1.a 8.a 16 Mercería, por menor .... •......................... 2 18
7 1.a 8.a 18 Ultramarinos, base 2.a................................. 3 16
8 1.a 1.a 8.a 18 Idem, id. 8.a .... . . ........................................ 3 16-30
9 1.a 1.a 8.a 18 Idem, id. 10.a............................................   • 3 17

lo 1.a
1.a 1.a 8.a 22 Tocino y jamón............................................. 3 17 ‘30

11 1.a 9.a 15 Carnes frescas......................... . ................... 3 18
12 1. 1.a 9.a 17 Comestibles, base 2.a................................. 4 16
13 1.

1 » 1.a 9.a 17 Idem, id. 8.a..................................... ........... 4 16 30
14 1.a 9.a 17 Idem, id. 10 a............................................... 4 17
15 1. 1.a 9.a 20 Café, a 0‘35, base 2.a................................... 4 17*3016 1.

1 a 1.a 8.a 20 Idem, id., id. 8.a........................................... 4 18
17
18 1.a 1.a

1.a
9.a
Q.a

20
21

Idem, id., id. 10.a.........................................
Venta calzado lujo.......................................

5
5

16
16 3019 1. 1.a 9.a bis Taberna, base 2.a......................................... 5 17

20 1
1 a 1.a 9.a bis Idem, id. 8.a................................................. 5 17 3021 1 a 1.a 11.a 15 Abacerías...................................................... 5 18

22 1 a 1.a U.abis 2 Pescados frescos ......................................... 6 1623 1.a
1 a

1.a 12.a 1 Bodegones ..................................................... 6 16 3024 1.a 12.a 3 Tablajeros ..................................................... 6 1725 1 * 1.a 12.a 6 Aceite, jabón y vinagre............................... 6 17 3026 1 a 1.a 12.a 20 Carbonerías................................................... 6 1827 2.a
4.a 
4 a 
q. a 
4'a
4.a
4.a
4.a
4.a
2.a

2.a > 13 Almacén pieles............................................. 7 1628 » 3.a 27 Contratista obras......................................... 7 16*3029 * 3.a 6 Confiteros y pasteleros............................... 7 172o 4.a 20 Maestros albañiles....................................... 7 17 3021 » 5.a 28 Ebanistas sin tienda..................................... 7 1822 7.a 56 Barberos ...................................................... 9 16j3 
24 
35

> 7.a 66 Carpinteros .................................................. 9 16 30» 7.a 67 Constructor carros ....................................... 9 17» 7.a 104 Pintor de brocha........................................... 9 17 30» 7.a 106 Sastre sin géneros......................................... 9 18» 1.a 6 Farmacéuticos ............................................. 10 12
2aragoza, 19 de septiembre de 1933. — El Administrador de Rentas públicas, (ilegible).
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s* 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Censo de Campesinos.
4 796.— Luesma
4.825 — Santa Cruz de Moncayo 
4.748. - San Martín de Moncayo 
4.749. — Aimonacid de la Cuba 
4.760. — Grisén.

Padrón de edificios y solares.
4.821. — Godojos

Ordenanzas para formar el repartimiento general

4.795. — Pinseque
Padrón de vehículos con motor mecánico.

4.797. — Mainar
4.819. — Munébrega
4.821. — Godojos
4.748 — San Martín de Moncayo

Presupuesto ordinario.

4.818. — Daroca
Proyecto de Presupuesto ordinario.

4.821. — Godojos
4.822. — Grisén
4 851.— Cimballa

Repartimiento genera'.
4.820. — Cervera de la Cañada

Aranda de Moncayo. N.° 4.852.
El día veintinueve del actual, y hora de las 

once de su mañana, ktendrá lugar en la Casa de 
Ay untamiento la subasta de los aprovechamien 
tos forestales, que a continuación se expresarán, 
cuya subasta se celebrará con arreglo al pliego 
de condiciones que de manifiesto se halla en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Pastos «La Sierra»; tasación tres mil pesetas. 
Si no hubiese postor en dicha subasta, se ce

lebrará otra segunda en el mismo local, hora, 
tasación y condiciones que ia primera, el día 
treinta de actual. . ,

Aranda de Moncayo, a 20 de septiembre de 
19.33—El Alcalde, Pedro Cabeza.

Pomer. N.n 4.853.
En el día 6 del mes de octubre próximo, ten

drá lugar en la Sala de sesiones de esta Casa 
Consistorial, las subastas de leñas de aprove 
chamientos forestales de los montes siguientes:

A las 11: Monte Valdepero.
A las 12: Monte Valdepuertas, de este térmi

no municipal, bajo el tipo y condicione^ que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Pomer, 19 de septiembre de 1933.—El Alcal
de, Marcelino Císneros.

K0 
Sádaba. \nnn-■ f a /V y

En ejecución de lo acordado por e6 |8g 
tamiento, el día 5 de octubre próx ^aga 
once de la mañana, tendrá lugar en ¡eDdo, 
Consistorial la subasta pública paraie pggtos 
por el año forestal de ¡933 a J934, . oiniiiadO 
del monte número 216 del catálogo. neCen a* 
Bardena Baja, y todos cuantos Pe ,a ^l pe' 
Municipio en terrenos comunales u treínta 
rímetro de dicho monte, bajo el tip |¡ego8 de 
y un mil pesetas y con sujeción a o o g0. 
condiciones que se hallan de maní ,
cretaría, . a d  en p1*0-

Los que deseen tomar parte, io ¡0¡6n con
gos cerrados, incluyendo la prop ■ prese'1' 
forme al modelo inserto ín8eroi । 
tándolos desde el día siguiente a hagta e 
de este anuncio en el Bo l e t ín  OF > guba8^1 
anterior al en que haya de celebráis pli’'^.0’ 
en días hábiles, acompañando en regguard 
por separado, su cédula persona y c¡Dco P1? 
que acredite haber depositado oantidad d 
ciento del tipo de tasación, o sea, 
1.5 >0 pesetas. .q q j^EI 

Sádaba, a 14 de septiembre de ■' 
calde (ilegible)

Modelo de ^o^osición.
(Popel de 4,50 pesetas) eD.

D , vecino de   P'’ovincia. "fá001^^0 
terado de los pliegos de condicio gob98 
y económicas que han de regir e ^dog cu , 
pastos del monte Bardena Baja, } oOs co^f 
tos pertenezcan al Municipio en mon10 
nales fuera del perímetro de < m obhga 9 s 
el año forestal de 1933 a 1934, • d. 0g 
cerse cargo del aprovechamie cond¡c,\ ,. 
pastos con estricta sujeción a Q |Otr 1* 
impuestas, por la cantidad de 
P0Seta8- (Fecha y firma del proP^>'

SECCION SEPTI^/' 
      " 

ADMINISTRACION DE J

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser &
rrir en las demás responsabilidad $e c.tp ^bl1 0 
tarse los procesados que a ccmtwu je 
plaso que se les fija, a contar des^ y 
ción del anuncio en este periódico 
Tribunal que se señala, se les c 
cargándose a todas las tutanda •> > ptura y # o y 
Hela judicial procedan a la did'0 , ¡a 1^'j í 
de aquéllos, poniéndolos a dispostci jgg " 
bunal, con arreglo a los artículos En) 
Enjuiciamiento criminal, 664 de 1° 
militar de Marina.

Núm. 4.838. .i^ría;
PALAZOA DE LíTRE, Jo^'Lofe^V 

de Zaragoza, de estado solle, ’rf do^‘0st8'^ 
pleado, de 28 años, hijo de 9do Pü 
últimamente en Zaragoza, pi'°
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^diezdí " ^'^5 comparecerá, en término 
•Hero trAHMa 7° el ^"zgado de instrucción nú- 
dra. Da ’ e ^‘‘ragoza, Secretaría del Se. Lizan- 
t0, recibir' i i1'16 e* aut0 de 811 procesamien- 

en 'c , 'arac*ón indagatoria y consti- 
auto de 't n$ Q116 1® ha sido decretada por 

Juzgado, fecha 15 del actual.
p ., Núm. 4.837.

!*0ll8 di! Vicente; natural de Pam- 
43*af)nBes.ado. 8.o*tero. profesión jornalero, 

l029' Proe^»dAmiCÍIiad? últimamenk en Zara- 
?er° 615 iq q o 0 rol)o lustrado, causa nú- 
Í^días ^n i’TComP,irecera’ en término de 
S0 de «un d  ^z8ado de instrucción del dis- 
n^ero Q q ° de Zaragoza, hoy Juzgado 
a^^ituirsA ^cref.aría del Sr. Lizandra, para 
? Por antn a0 PI ,8^D.» Que le ha sido decreta- 
^d, fenhJ 9 a Audiencia provincial de esta 

’ ^cha nueve del actual.

^GADOS d e  PRIMERA INSTANCIA

Nüm 4.839
Juzgado número 1.

hi^Wior Cédula de citación.

fj° tuetrucción del Juzgado nú" 
en el Hlragoza> en providencia de hoy» 

7"° nÚal6ro 536 d6 ,933' 9°- 
citan 6 m,lehles a Manuel Muro, ha 

PerjudicaPr.99ente a ,a m,1Í6r d® 
se¡'^ *¿3 años ^argariía Serrano Hernán- 
^^ri°l‘a, a fi e edad, cuyo actual paradero 

dentraJue comParezca ante este rí^e ser ^rmino de cinco días, con 
2» Perinío- a’ )aj° apercibimiento de pa- haya lugar. P 
Otario p* V'/toeve de septiembre de 1933.

* * t'-, Ildefonso Fernández.
Nüm. 4.840.

Cédula de notificación.

V'rtu(¡ » Jüzgado número 1.
^ovS’toció^m? aoordado por el señor Juez 

8n' 0 de est.» lpme.ro uno, de esta ciudad en 
646 i a efectos de ejecutoria 

^P| otro v sobre lesiones y daños
z11^: |Q IUa 110 Poria Rosellón, se noti- 

AndíA,S9ntenc’a dictada por la Exce- 
3uh r,ésadn 11GIa de esta ciudad en nueve de 

i^ios.- íyn9nía Parte dispositiva dice así: 
‘'^Oent.6 debemos absolver y absolve- 

P01 ^a*ta de acusación a los 
/'Mo^raba ,rian? P®ria Rosellón y Angel 

reRnJ°*- 09 dehtos de lesiones y' da 
üh ’e lamente venían siendo acu- 

’a.s p^en esta causa, declarando 
Pr?ce8a,es» Y remítase el 

^h11^ Peto 7i .o.ra'’uicipal correspondiente, 
'7*1 di r)ortnr/" ’e^ruotor, para la celebra

*iih h>8tim° .Ju,o,° de faltas, remitiendo 
voinf01^ de Ia sentencia que dicte, 

h^inta v f ? ^ptiembre de mil nove- 
^^ala, res,~~Ei Secretario, Fernando

Núm. 4 801,

Juzgado número 2.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
primera instancia número dos, de Zaragoza, en 
el juicio ejecutivo promovido por <Victoria, Ma
nufacturas de Caucho, S. A.», contra D. Julio 
Andrés Martín, sobre pago de 3.816‘81 pesetas 
de principal, intereses y costas, y en atención al 
ignorado paradero del demandado, notifico al 
mismo la siguiente

»Senlencla: En la ciudad de Zaragoza, a ocho 
de septiembre de mil novecientos treinta y tres. 
El Sr. D. Luis de Paz y Rodrigo, habiendo visto 
como Juez de primera instancia número dos de la 
misma, los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes, de la una, como deman
dante, la Sociedad anónima «Victoria, Manufac
turas de Caucho», representada por el Procurador 
D. Generoso Peire y defendido por el Letrado 
D. Manuel Mainar, y de la otra, como demanda
do, D. Julio Andrés Martín, que no ha compare
cido a oponerse sobre pago de pesetas; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución promovida por «Victoria, Ma
nufacturas de Caucho, S. A.>, contra D. Julio 
Andrés Martín, hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados, y con su producto entero y 
cumplido pago al actor de la cantidad de tres 
mil ochocientas diez y seis pesetas ochenta cén
timos de principal, intereses y costas, a cuyas 
responsabilidades condeno al referido demanda
do, al que se notificará esta sentencia, mediante 
cédula inserta en el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Luis de Paz y Rodrigo.

Y para que sirva de cédula de notificación al 
referido D. Julio Andrés Martín, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y tres. — El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.811.

Juzgado número 3.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito número tres, 
de esta ciudad de Zaragoza, en providencia dic 
tada en el incidente de pobreza promovido por 
D.a Teresa Payno Marchante, para litigar con 
su marido D. Fernando Andréu Alcalá, en jui
cio de divorcio, se emplaza por medio de la pre
sente a dicho D. Fernando Andréu Alcalá, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de catorce días comparezca en dichos 
autos contestando la demanda; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se sustanciará 
el exo»‘diente solamente con el señor Abogado 
del Estado, parándole el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazami nfo en forma 
a dicho demandado, expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a dieciséis de septiembre de
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mil novecientos treinta y tres.—El Secretario 
judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 4 812.

Pina de Ebro.
D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de ins 

truccióo deenfe partido;
Hago saber: Que para hxoer efectivas las res 

ponsabilidades civiles a que faé condenado An
gel Vlartín Muniesa, en causa número 16 de 
1930, por imprudencia, se saca a la venta en 
pública subasta, una camioneta, marca Ford, 
matrícula numero 3 802, de Zaragoza; valorada 
en cuatro mil quinientas pesetas, de la cual es 
depositario José María Rubio Fabián, vecino de 
Esfercuel, partido de Aliaga.

C ya subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día cinco del próximo 
m sdi octubre, a las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo, por ser tercera subasta; obser 
vándose los siguientes requisitos:

l .° Para tomar parte en la subasta, es nece
sario la presentación de la cédula personal y 
consignar previamente eu la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación.

2 .° El remate puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Pina de Ebro a trece de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.— Antonio 
Bayona. — El Secretario ejerci nte, Francisco 
Bueno.

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril Sádaba Gallur-
SORTEO DE OBLIGACIONES

Verificado con las formalidades legal69»

resultado amor'izidas:
Números: 147, 388 1.672,2.363, 2 370, •• 1 

2.893, 3 525. 3 546, 6.742 y 6,902.
D ’Sde l.° de octubre serán pagado8, 

su entrega por la Caja de la Compañía'
54, 3.°—El Consejero-Director, A. Po’t^^^

u iERR^
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 

DEL NO TE DE ESPAÑA

• AVIS0 , a COD86'
Se pone en conocimiento del puldirA ^obado en 

cuencid de la revisión de pasos a nive, Comisari° 
cha 17 de agosto del ano en curso po' ® 0 y0oOlubr 
Estado en esta Compañía, a partir de < a d858 
próximo quedarán sin guardería de oí 8¡guien ' 
provistos de las señales reglumentai ias» 

pasos a nivel.

LINEA DE ZARAGOZA A BAR<J'

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.800.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez mu
nicipal del Juzgado número dos, de esta ciudad, 
se cita por la presente a Gloria Gil Trébol, sin 
domicilio, para que el día veintinueve del actual, 
a las diez, comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, 64, a fin de cele
brar juicio de faltas sobre lesiones; al que asistí 
rá acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; apercibiéndole 
que de no comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, quince de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario suplente, 
Enrique Iranzo.

Núm. 4.854.

La Joyosa.

El Juez municipal de La Joyosa;
Hago saber: Que el día 29 del actual, a las 

once, se celebrará segunda subasta de los bie
nes embargados en cierto juicio verbal civil, 
con la rebaja del 25 por ciento y bajo las pres
cripciones de la Ley, cuyos bienes reseña el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , número 216.

La Joyosa, vein<e de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres.—Pío Ramiro.

clónki- DENOMINACION DE LA CA^RE^’^ug 

ír'ca CAMINO Y NOMBRE ESPECIAL CC - -

del pa
so a ni

vel.

SE CONOCE EL PASO

0/720 
2/905 
3/319 
3/i60 
3/672 
3/915 
4/410 
6/710

8/375
10/380

11/233 
14/009 
14/885 
15/947 
22/095
23/130

23/820 
27/027 
27/595 
29/500 
30/407
34/415

Camino a fincas..................
Senda a fincas (Corvera) ■ • 
Camino a fine .......................
Camino a lincas..................
Camino a fincas .... ........
Camino a fincas..................
Camino a fincas................. ’
Camino nuevo de San Juar 

goza...............................
Camino a fincas.................. 
Cabañera y fincas ..............

Camino a 
Camino a 
Camino a 
Cabañera

fincas 
fb cas 
fincas

Camino a fincas............
Camino de Zuera a San 

cas ...........................
Camino a fincas............
Camino a fincas............
Camino a fincas...........
Camino a fincas............

y Zara

Mateo fin

Z»ra^°Z 
id- 
id- 
Id- 
Id. 
Id. 
Id-

Id-
Id. ,d0

Vi||Oín.

Id- 
|d.
Id- 
Id-

7.»eí
id. 
Id- 
Id- 
Id- 
id- 
jd- 
ld-

Camino a fincas........ ‘ \aS 
camino a fincas de las ”u

-------------- ------------------ Obi'88’ . -An de via y L
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